
 
Instituto de Estudios Forestales & Ambientales 

 
Nota de Prensa Nº 001-2018 

 
MEDIDA CAUTELAR SUSPENDE DE MANERA INMEDIATA 

 LAS ACTIVIDADES DE DESBOSQUE Y TALA DE LA EMPRESA  
PLANTACIONES PUCALLPA SAC 

 
La Resolución de Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios del MINAGRI, 
Resolución № 270-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA, del 2 de setiembre de 2015, determina 
que en el año 2013 la empresa Plantaciones de Pucallpa S.A.C. deforestó de manera ilegal, 
al menos, 5,301 hectáreas de bosques primarios, práctica que dicha empresa ha 
continuado realizando de manera ilícita. 

 
Con fecha 15 de diciembre de 2017 el Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria 
Nacional, emitió la Resolución Nº 1, del Expediente Nº 00286-2017-1-5001-JR-PE-04, 
mediante la cual resuelve: 
 

“Declarar FUNDADA LA MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN INMEDIATA DE LAS 
ACTIVIDADES DEPREDATORIAS DE DESBOSQUE Y TALA, la misma que está dirigida 
contra los vehículos, instrumentos, maquinarias y personas que laboren para la 
empresa PLANTACIONES PUCALLPA SAC y que se encuentren en el área ubicada en 
el sector Tibecocha, y en los caseríos Naranjal y Unión Progreso del distrito de Nueva 
Requena, Provincia de Coronel Portillo, Departamento de Ucayali, solicitado por 
JULIO CÉCAR GUZMÁN MENDOZA, Procurador Público Especializado en Delitos 
Ambientales a cargo del presente caso” 
 

 
 
 



 
 

Asimismo, el Poder Judicial dispone que se notifique a los trabajadores y demás personas 
que laboran en dicha empresa, a fin de que se abstengan de realizar cualquier tipo de 
actividad depredatoria de desbosque dentro de la región Ucayali, especialmente en las 
zonas antes indicadas, bajo responsabilidad civil o penal a que diera lugar su 
incumplimiento. 
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Anexo I: Resolución Nº 1 del Expediente Nº 00286-2017-1-5001-JR-PE-04  
 
 
























